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Al dictamen de la Comisión de Seguridad Ciudadana, con proyec-
to de decreto por el que se expide la Ley del Sistema Nacional de
Investigación e Inteligencia en Materia de Seguridad Pública, pre-
sentada por integrantes del Grupo Parlamentario de Morena
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de junio de 2025. 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA. 
P r e s e n t e: 

La suscrita Diputada Rosy Urbina, de Morena, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración 

del pleno, la siguiente reserva a la propuesta de modificación al dictamen de la Comisión 

de Seguridad Ciudadana, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Sistema 

Nacional de Investigación e Inteligencia en Materia de Seguridad Pública, sujeto a 

discusión, para quedar como sigue: 

TEXTO DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN E 
INTELIGENCIA EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

DICE 

Artículo 1. Objeto. La presente Ley es 
reglamentaria del párrafo décimo tercero del 
artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; es de orden 
público, interés social, observancia general 
en toda la República Mexicana, y tiene por 
objeto establecer los fines y regular la 
integración, el funcionamiento y la operación 
del Sistema Nacional de Investigación e 
Inteligencia en Materia de Seguridad 
Pública, así como los mecanismos de 
coordinación y colaboración entre las 
instituciones, autoridades y los entes que lo 
integran, a efecto de eficientar los trabajos 
para prevenir, investigar y perseguir los 
delitos, las causas que los generan y lograr 
la paz social. 

DEBE DECIR 

Artículo 1. Obj�to. La presente Ley es 
reglamentaria del párrafo décimo tercero del 
artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; es de orden 
público, interés social, observancia general 
en toda la República Mexicana, y tiene por 
objeto establecer los fines y regular la 
integración, el funcionamiento y la operación 
del Sistema Nacional de Investigación e 
Inteligencia en Materia de Seguridad 
Pública, así como los mecanismos de 
coordinación y colaboración entre las 
instituciones, autoridades y los entes que lo 
integran, a efecto de optimizar los trabajos 
para prevenir, investigar y perseguir los 
delitos, las causas que los generan y lograr 

� p acial. 
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DIP. SE�G\O
1
Cf1RLOS GUTIERREZ LUNA 

PRESl9EN)'7DE LA MESA DIRECTIVA. 
Pres.e,nt� . 

L/ (/ ---------------. 
El susérito Francisco Javier�Sánchez,Cervantes,�de- Moren� -�fundamento en lo 
dispuesto por los artlculos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto 
a ·consideración del pleno, la siguiente reserva a la propuesta de modificación al dictamén 
de la:Comisión de Seguridad Ciudadana, con proyecto de decret� pOr el que se expide la 
Ley del Sistema Nacional de lnvestigaciórl e Inteligencia en Mateña de Seguridad Pública;
sujeto a discusión, para quedar como sig�.e: • 

1 

TEXTO DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN E 
INTELIGENCIA EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

DICE 
r 

--
r A,:tícuto- 4;-lntegraclón y prlnclpíos; El 

Sistema Nacional estará integr�do po� las 
personas, instituciones, los procesos,: _las 
normas y las herramientas normativas, 
tecno- as, científicas y de información 
previsras en la presente Ley, dirigidás pOr el 
Consejo Nacional y coordinadas por la 
Secretarla, para el desarrollo • y 
aprovechamiento de las tareas : de 
investigación e inteligencia en materia de 
seguridad pública. 

DEBE DECIR 

Artículo 4. lntegracíón y princ1p10s. El 
Sistema Nacional estará int.egrado por las 
personas, instituciones, los procesos, las 
normas, y las herramientas normativas, 
tecnolóflicas, cieritfficas y de información 
previstas en la presente Ley, dirigidas por el 

Consejo Nacional y coordinadas por la 
Secretarla, pá.ra f el desarrollo y re·a1 
apróvechamiento I de las tareas de 
investigación e inteligencia en materia� 9e
segurid?d pública.: 
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